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1.14.2.1.3. Servicios financieros
…
Este malestar de las personas mayores por el trato recibido no ha pasado desapercibido para los 

responsables políticos, especialmente en el ámbito mas cercano al ciudadano, como es el municipal, y esto 
se ha traducido en mociones y acuerdos plenarios de diversos Ayuntamientos denunciando la situación 
creada y demandando soluciones, especialmente en aquellas localidades afectadas por el problema de la 
despoblación que se ve agravado por el cierre de sucursales.

Tal ha sido el caso de la queja 21/7734 por la que el Ayuntamiento de Espejo (Córdoba) nos trasladaba 
el contenido de un acuerdo aprobado por el pleno municipal “en defensa de un trato mas humano y 
personalizado de la banca a la ciudadanía de Espejo”.

El acuerdo plenario, de 30 de septiembre de 2021, se refiere a las incomodidades que viene sufriendo 
la clientela que acude a las sucursales bancarias de la localidad (colas a la intemperie, largos tiempos de 
espera), las dificultades que encuentran algunas personas ante la digitalización de los servicios bancarios 
impuesta como obligación, así como la correlativa imposición de comisiones a quienes no hacen uso de la 
banca digital. Circunstancias todas ellas que afectan de modo especial a las personas mayores.

Por este motivo el Ayuntamiento instó a las entidades financieras a mejorar la atención que prestan en 
la localidad, reclamando especialmente un trato más personalizado y humano, así como la adopción de 
medidas para evitar las esperas.

Expresamente solicita a esta Institución “que interceda ante las administraciones competentes en defensa 
de los intereses de los consumidores vulnerables que realizan gestiones bancarias”.

En términos similares se ha dirigido a nosotros posteriormente el Ayuntamiento de Doña Mencía, también 
en Córdoba, y los Ayuntamientos de Valle de Abdalajís (Málaga) y, recientemente, Cabra (Córdoba).

…

1.14.2.1.4. Telefonía e Internet

1.14.2.1.4.1. Brecha digital
Del mismo modo que el confinamiento obligado de la población por la Covid-19 puso de relieve las ventajas 

y utilidades de pertenecer a la nueva sociedad digital, también nos ha permitido conocer las carencias que 
presenta la misma y nos ha llevado a atisbar las graves consecuencias que para amplios sectores de la 
población se derivan de su falta de acceso a las nuevas tecnologías.

Nadie duda hoy de que la brecha digital es la expresión de una nueva forma de exclusión social que afecta 
a colectivos muy amplios y, en mayor o menor medida, a grandes capas de nuestra sociedad: personas 
mayores; personas desfavorecidas social o económicamente; personas que viven en zonas rurales aisladas 
o mal comunicadas; residentes en barriadas desfavorecidas de grandes ciudades; personas migrantes; 
personas con discapacidad; mujeres maltratadas o con cargas familiares; personas con deficiencias 
educativas o formativas;...

El acceso a la nuevas tecnologías que conforman la puerta de entrada a la sociedad digital no está al 
alcance de todos. Los equipos informáticos con acceso a Internet son caros y, aunque los smartphones 
estén ya en el bolsillo de muchos andaluces, no todos pueden permitirse tener uno, ni todos pueden pagar 
los costes que implica el uso de todos los recursos de conectividad que ofrecen. Hay muchos hogares que 
cuentan con ordenadores conectados a Internet, pero siguen existiendo otros hogares donde este recurso 
resulta inalcanzable y muchos más en los que no es posible disponer de ordenadores suficientes para cubrir 
las necesidades de unos padres en teletrabajo y unos hijos siguiendo su proceso formativo a distancia.

El porcentaje de personas mayores que carecen de habilidades digitales para hacer uso de las nuevas 
tecnologías es muy elevado, y muchas de ellas ni pueden ni quieren adquirir esas habilidades y reivindican 
su derecho a seguir ejerciendo sus derechos de forma analógica.

La falta de conectividad es el principal problema en muchas zonas rurales para acceder a los servicios 
que ofrece la sociedad digital. Las personas sin hogar o en situación de exclusión social difícilmente pueden 
acceder a un ordenador o hacer uso de medios telemáticos para mejorar su difícil situación y acceder a las 
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ayudas y recursos que precisan. Personas con algún tipo de discapacidad afrontan retos suplementarios para 
ejercer como ciudadanos digitales.

Los excluidos digitales son un nuevo colectivo de personas que engloba a muchos perfiles diferentes y entre 
los que predominan los de personas integradas en grupos o colectivos sociales que ya estaban en situación 
de exclusión o próximos a caer en ella.

La brecha digital no hace sino ahondar la situación de exclusión de algunos colectivos a los que dificulta 
ahora el acceso a las herramientas que son precisas para tramitar las ayudas y conseguir los recursos que 
podrían permitirles para salir de la exclusión o, simplemente, para seguir sobreviviendo.

Pero, además, la brecha digital amenaza con engullir a otros colectivos que no están ahora en situación de 
exclusión social, pero pueden verse abocados a la misma al ser incapaces de hacer uso de unas herramientas 
tecnológicas que se han vuelto indispensables para ejercer en plenitud sus derechos y disfrutar de todas las 
ventajas que ofrece la nueva sociedad digital.

La preocupación de esta Institución ante las consecuencias que puede tener la brecha digital para la sociedad 
presente y futura nos llevó a organizar el 20 de mayo de 2021 una Jornada de debate y reflexión bajo el 
título “Brecha digital. La nueva exclusión”, que contó con la participación de expertos y representantes de 
la Universidad y la Administración, y nos permitió abordar en detalle las múltiples manifestaciones de esta 
nueva realidad y debatir acerca de las medidas y soluciones para enfrentarla.

Entre las propuestas que fueron objeto de debate se incluyeron las que esta Institución expuso con ocasión 
del Informe Extraordinario presentado ante el Parlamento de Andalucía bajo el título “Derechos de la 
ciudadanía durante la Covid-19. Primera ola de la pandemia”.

Dichas propuestas iban destinadas a favorecer la inclusión digital de todas las personas e incluían, como 
primera medida a adoptar, el reconocimiento del derecho de todas las personas a acceder en condiciones de 
igualdad, asequibilidad y universalidad a los servicios de la sociedad digital.

…

1.14.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

1.14.3.3. Resoluciones no aceptadas
…
A continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido contestación de 

las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.2 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del 
Pueblo Andaluz:

- Recordatorio y recomendación relativa a la falta de resolución de expediente de responsabilidad 
patrimonial, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Barbate (Cádiz) en el curso de la queja 
19/1310.

…
Destacamos también las resoluciones dictadas por el Defensor del Pueblo Andaluz que, aunque tuvieron 

respuesta por parte de los organismos a los que nos dirigimos, no fueron aceptadas:
…
- Resolución relativa a la posibilidad de contratar suministro de agua cuando no se puede aportar la 

documentación que acredita un derecho de disponibilidad sobre la vivienda, dirigida a la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz), en el curso de la queja 19/2110.

…

1.15. Sostenibilidad, Medioambiente y Obras Públicas
1.15.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/brecha-digital-la-nueva-exclusion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/derechos-de-la-ciudadania-durante-la-covid-19-primera-ola-de-la-pandemia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/derechos-de-la-ciudadania-durante-la-covid-19-primera-ola-de-la-pandemia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-especial-covid-19/html/3-4.html
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-barbate-la-obligacion-legal-de-responder-al-escrito-de-reclamacion-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-al-ayuntamiento-de-san-fernando-que-conceda-con-caracter-provisional-suministro-de-agua-a
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